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DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: MARIA 

ALEJANDRA ANGULO 

NOMBRE: KAREN 

MARGARITA CASTRO 

CEDULA: 1065824382 CEDULA: 1065904906

DIRECCIÓN: MZ 62 CASA 1 VILLA DIRECCIÓN: NO INFORMA

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: MEDIANTE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR LA FISCALIA.

DOCUMENTO SOPORTE: NOTICIA CRIMINAL
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DESCRIPCIÓN

HECHOS

MANIFIESTA LA ACCIONANTE QUE HA TENIDO PROBLEMAS CON LA KAREN CASTRO, QUIEN CREA 

PERFILES FALSOS EN REDES PARA AMENAZARLA Y ALARDEARLE QUE NO SABE DE LO QUE ES 

CAPAZ DE HACER.

MANIFIESTA ADEMAS QUE LA SEÑORA KAREN LE HACE LLAMADAS INSISTENTEMENTE POR 

TELEFONO Y LE ENVIA MENSAJES DESPECTIVOS POR WHATSAPP, LA ACCIONANTE TEME QUE LE 

OCURRA ALGO.

PRETENSIONES

PRETENDE LA ACCIONANTE QUE SE ACABE DE UNA VEZ MEDIANTE EL DIALOGO LAS AMENAZAS Y 

MENSAJES POR PARTE DE LA SEÑORA KAREN.

PROBLEMA JURÍDICO

AMENAZAS

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Nuestra legislacion penal acusa lo siguiente: El que por cualquier medio atemorice o amenace a una 

persona, familia, comunidad o institución, con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la 

población o en un sector de ella., incurrira en prisión. ART 347 CODIGO PENAL COLOMBIANO.

SOLUCIÓN

QUE BAJO EL AMPARO LEGAL DEL CENTRO DE CONCILIACIÓ DE LA UDES, SE FIJE EN EL ACTA 

QUE LA SEÑORA KAEREN NO ME VUELVE A AMENAZAR DE LO CONTRARIO LA FISCALIA ACTUE.
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